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. SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍA 

Yo, LUIS LLORENTI MENDOZA, en mí calidad de 
Representante Legal de INMOBILIARIA PAOLO S.A. 

a usted solicito: 

Cumplo con informar a usted, que con fecha diciembre 22 del 
2006, se ha registrado en los libros sociales de la compañía la 

posesión efectiva de las setenta y nueve acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, que eran propiedad del señor Dr. Giorgio Llorenti 

Almerini a favor de ANDREA CATHERINE LLORENTI 
MACIAS y de la menor FIORELLA LUCIA LLORENTI 

MACIAS, conforme consta de las copias certificadas que 

acompaño de las escrituras públicas respectivas, las mismas 
que han sido debidamente inscritas en el Registro Mercantil de 
este Cantón. 

En caso de que fuere necesaria alguna notificación la recibiré 
en el Estudio Jurídico Velázquez $ Velázquez, sito en Vélez 
616 y Rumichaca piso 7, o en el casillero judicial 4115. 

Autorizo a la abogada SILVIA DEL CAMPO LITARDO, para 

que realice las gestiones nec SS de este trámite.     
REG.9563-GUAYAS 
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la    comparece, señorita ANDRE 

    
Se lees 

LLORENTI MACIAS, soltera, estudiante ALS 
e Q2N SR 
o ¿00 Se 

propios derechos y a nombre y en repre SPRRAEION de 

la señora GUADALUPE VERONICA MACIAS 

HUERTA, representante legal de la menor Fiorella 

Lucia Llorenti Macias, en su calidad de Apoderada, 

según consta con el poder que me presenta y que se 

agrega como documento habilitante; la 

Recificación de escritura de Posesión Efectiva JD
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compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla doy fe en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad, en 

este acío.- Bien instruida en el objeto y resultados 

de esta escritura de  RECTIFICACION — DE 

ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA a la que 

procede como queda manifestado y con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento me presentó la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registrode Escrituras Públicas, a 

su cargo, sirvase insertar una de RECTIFICACIÓN 

ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA, acorde 

al tenor siguiente: PRIMERA.- INTERVINIENTES. - 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

áe Rectificación de Posesión Efectiva, la señorita 

ANDREA CATHERINE LLORENTI MACIAS, tanto por 

sus propios derechos, como por los que representa 

en calidad de Apoderada de la señora GUADALUPE 

VERONICA MACIAS HUERTA, quien es 

representante legal de la menor FIORELLA LUCIA 

LLORENTT MACIAS. SEGUNDA.,- ANTECEDENTES.- 

24) La señonta ANDREA CATHERINE LLORENTI 

tanto por sus propios derechos como por 

ios que representa, en calidad de Apoderada de la 

señora GUADALUPE VERONICA MACIAS HUERTA, 

representanis legal de su hermana la menor 

FIOREL_A LUCIA LLORENTI MACIAS, suscribió las 

Rucólcación de cseninsa de Posesión Efectiva 
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siguientes escrituras de posesión efectiva: UNO.- La 

del trece de diciembre ' “del dos “mil cinco, ante el 

Doctor Rodolfo Pérez ' Pimentel, “Notario Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil; y, la DOS.- El Uno de 

septiembre del dos mil seis, | ante el Doctor Marcos 

Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil. La primera de ellas inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 

treinta y uno de enero del dos mil seis; y la 

         
    E con fecha de 06 tubre del dos mil 
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nominativas de cuatro centavos de dólar "1 

de ellas, en la compañia LORALMERI INMOBILIARIA 

CUATRO CORONAS $S.A., lo cual no es así, puesto 

que aparece que su fallecido padre había cedido 

dichas acciones el veinte de diciembre del dos mil a 

la señora LUCIA ALMERINI DE  LLORENTI, 

Rectificación de escritura de Posesión Efectiva 
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4 

registrándose dicha transferencia, el cinco de, enero 

del dos mil uno en los libros sociales de la 

Compania. TERCERA.- RECTIFICACION.- 

Supuestos los antecedentes indicados, se rectifican 

las escrituras de posesión efectiva, sólo en la parte 

en que se indica que se declare y conceda a favor de 

dichas herederas, las ciento dos acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar cada un 

de elles, en la compañía LORALMERI INMOBILIARIA 

CUATRO CORONAS S.A., puesto que las mismas ya 

no eran propiedad del señor GIORGIO BRUNO 

LLORENTI ALMERINI. CUARTA.- 

como habilitantes, las 

Se acompañan 

escrituras de posesión 

efectiva antes señaladas, así como el poder otorgado 

avor de la señorita ANDREA CATHERINE 

LKORENTI MACIAS. Agregue usted, señor Notario 

sidemás formalidades de estilo que por ley le 

orrespondan. Abogada Silvia del Campo Litardo 

Registro Profesional número nueve mil 

s.- ES. COPIA DE LA MINUTA.- La 

ba hratifica el contenido integro del 
Nx 

presente instrumento dejándolo elevado a escritura 

pública para que surta todos sus efectos legales 

consiguientes.- La cuantía de la presente escritura 

es indeterminada.- Quedan agregados al Registro de 

escrituras públicas formando parte integrante del 

presen:e instrumento los documentos que menciona 

Rectificación de escritura de Posesión Efectiva 
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* 1 la minuta preinserta.- Leída esta escritura de 

2 principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a la 

3 otorgante quien la aprueba y suscribg|en unidad de 

4 acto conmigo de todo lo cual DOY FE. 

5 
As rea M 

6 PA | 

A 7 o REA CATHERINE LLORENTI MACIAS 
ECUJIOOR NOTA Rd Pa, 

SS POR pili propios derechos y como APODERADA de la 
Soy ki O - EEN OTTO NO 

E) 9 señora GUADALUPE VERONICA MACIAS HUERTA, 
uds x* 900 

uvas zx o » « cre e o 

lan quier S/8s Representante E de la menor 
E ra * «o K ES5 0% Ad ROL nu A «ye : ; USAN >, Xx E A SS AR E y A 

NE RELBA LUCIA LLORENTIEMACIAS:. 5 
NOTARIA “sio NE EA 

TRIGESIMA JC. ENoO.: 0915102975 
SEGUNDA E 

de 

AQUIL GU 

  

Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

  

   

    
       

DR. NELSON JAVIER 
NOTARIO TITU . TRIGE 

DEL CANTON GUA% 

y, 
4 

A
S
 

o 

P
O
 

v O
n 

vO
N 

» 13
 

Sa Pos 

ss a 4, , 
$ A Ye y» SS FER 

“oa Noir 

Reculicación de escritura de Posesión Efectiva
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GUAYAQUIL 

Dr, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

4 
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" 7 : ”. ARROZ Y " 

A IA OS fria e 
ES HE. la «ciudad de Guayaquil, Capital de la PERRITA La det 

A Guáyas , República del Ecuador, el uno dé Agosto del dos”"mil 

3óS ante mí, DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario 

Simo Primero de este cantón, comparece la señora 

¿GUADALUPE VERONICA MACIAS HUERTA, _—soltera, empleada, con 

14 ecuatoriana, “capaz para Obligarse y fratar, a quien de 
piRQUM ECUA OR 

Ao QU ECUADOR mo», 

15 conocer doy fe. Bien instruida ex SS > et resultados de 
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7 5, 

ló esta escritura, a la que proce 

ss [2 : 
17 con amplia y entera libertad: famiento me 

18 presentó la Minuta del tenor sidiAW EG NOTARIO: En 
    

y 
. > o. Yo or Yoo, RO 

el Protocolo de Escrituras Públi cios NORS LA a su cargo, 
93 VW 

otórga al tenor de las declaraciones siguientes:- 

ÍMERÁ : — INTERVINIENTE :- Interviene en la celebración de la 

   senté Escritura, la señora GUADALUPE VERONICA MACIAS 
e A 
VERTA, por sus propios derechos, con capacidad civil y 

  

nécesaria para obligarse y contratar.- SEGUNDA:- PODER 

26  ESPECIAL:- La señora GUADALUPE. VERONICA MACIAS HUERTA, 

27 confiere poder especial amplio y suficiente cuanto a derecho 

28 se requiere a favor de su hija la señorita ANDREA CATHERINE 

      

   
    

   

  



  

     

     

    
    

2 

LLORENTI MACIAS portadora de la cédula de ciudadanía número 

  cero nueve uno cinco uno cero dos nueve. siete cuatro para 

que represente a su hermana, Ja menor- de edad Señorita 

FIORELLA LUCIA LLORENTI MACIAS; Podrá representarla 

unicamente en la posesión efectiva.del cincuenta por ciento 

de las acriones: dejadas: por: su fallecido padre Doctor 

Giorgio Bruno Llorenti. Almerini,. en: las - siguientes 

: Compañias: ¡Inmobiliaria Río-:Nuevo- “Inmorionuevo” Cia. Ltda.- 
* 

' Loralmeri Inmobiliaria ¡Cuatro - Coronas S.A., - Provenco 

C.Ltda- Industrias Reunidas . Cía. Ltda., indunidas 

“haboratorios Indunidas”- Inmobiliaria Paolo S.A .- La 
. 

apoderada «queda: facultada a suscribir y firmar cuantos 

documentos sean necesarios y podrá contratar el o los 

abogados que sean necesarios y designar Procuración Judicial 

para la defensa de sus intereses y los de la menor, y podrá 

revocarlos cuantas veces sean necesarias; La apoderada queda 

investida de las más amplias facultades determinadas en el 

Artículo: cuarenta y cuatro del Código de procedimiento Civil 

Ecuatoriano, para que el presente Poder Especial no sea 

impugnado como insuficiente, .- Agregue-Usted señor Notario, 

PS 
A . . d, . 

las, demás Formalidades de estilo y neeesarias para la 

completa validez y perfeccionamiento de esta Escritura.- £) 
1 

Euclides Carvio Plaza.- Registro número once mil seiscientos 

cincuenta y tres.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

copia.- En consecuencia Ja otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública.- lLeída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz a la 

CA 

A E
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Pa e NOTARIO TRI LGA DESECUADOR 
Min QUe EQUADOR 

   NUMERO DE REPERTORIO: 3. 262 y A : : 

cn MZ . FECHA DE REPERTORIO: 17/ene/2007 

os , HORA DE REPERTORIO: 10:18 

  

inscrita la presente escritura pública, la“ misma que contiene la 
Rectificación de la Posesión Efectiva, de la Compañía LORALMERIÍ 
INMOBILIARIA CUATRO CORONAS Ss. A., de foJos, 5, 271 a 5.320, 
Registro Mercantil número 1.017. * : . 

    

ORDEN: 3262 

LEGAL: Monica Alcivar, Angel Agui 
AMANUENSE: Fabi Castillo 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazare. 
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(DRA, NORMA MARIA PLAZA ARAY 
REGISTRO MERCANTIL 

j DEL CNY ÓN GUAYAQUIL 
/ Vélez 107 y P. Cer o. 2d0. Piso, Telf.: 2323003 

  

  

      

RALE.: 0900466806001 AUT. SRL: 1103868181 

FACTURA yo 287678 
SERIE 001 - 004 

REF: 313251 Prof 1218147 
- . 13:34:45 

Guayaquil, 22/09/2006 
A favor de: INDUSTRIAS REUNIDAS CIA. LTDA. 

Concepto: POSEÓN EFECTIVA 

Cliente: INDUSTRIAS REUNIDAS CIA. LTDA. 

Dirección: RUC: 0990014450001 
KM 10 VIA A DAULE 

  

Cuantia: 0,00 INSCRIPCION 

Cant. Conrepto V.Unit. Valor 
POSESIÓN EFECTIVA 

y DERECHO DE REGISTRO 20.00 20.00 

3 GASTOS GENERALES SEGUIDO) DAD 0.90 

20,90 

Subtotal $ 24 90 

IVin $ 251 

TOTAL $ 23,41 

RE, loo RADO. Valora Pagar 24,74 

1 

Jéssica León 
- SODIJILADO: O HUnBoG 

Silvia Coello 
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Palacia Jacqueleo Coóste figueroa REPRESENTACIONES 1 € 
RUC UIO7UI08001 Abby SR) 1724 Enmusion Julho del 2006 
50000 Pacluras A 277 001 - 327020 Caduca Julio del 2007 
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LON JURAMENTADA DE POSESION EFECTIVA: QUE 
S¿SENORITA ANDREA CATHERINE LLORENYI 
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DEL REÓOISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 

“DEL NOTARIO 
DOCTOR MARCOS N. DIAZ CASQUETE 
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DECLARACION JURAMINTADA 
2 DE POSESION EFECTIVA: y QUE 

3 | HACEN.LA "SEÑORITA 

4 _ CATHERINE O 

5 

0 ps la ciudad de Guayaquil, Capital de . jo AN MM 
Eos, República del Ecuador, el día uno AE 

A oe, Se 

der É dos mil seis, ante mí, Doctor MARCOS DIAZ, 
860 

cá ¡ABETE, Abogado, Notario Vigésimo Primero de 
/ ¿¿Cantón, comparecen agora ANDREA 

  

ASEGUN DA Qe LE 

          

TUERTA;, quien es repX qe Gtanite s E $ de la menor 

IORELLA LUCIA LLOMENEP MACIAS; la 
rompareciente ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de 

'onocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados de 

ta Escritura a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presentó la Minuta 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

Iscrituras Públicas a su cargo, sírvase imsertar una de 

Declaración Juramentada, al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: INTERVINIENTES.- Interviene 

en la celebración de la presente escritura pública, la 

señorita ANDREA CATHERINE LLORENTI  
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10 

19 

20 

24 

25 

26 

27 

28 

PEIRANO 

MACIAS, por los derechos que representa como 

apoderada de su madre la señora GUADALUPE 

VERONICA MACIAS HUERTA, quien es 

representante legal de la menor FIORELLA LUCIA 

LLORENTI MACIAS, con capacidad civd y necesaria 

para obliyarse y contratar.- SEGUNDA:- 

DECLARACION  JURAMENTADA:-* La señorita 

ANDREA CATHERINE LLORENTI MACIAS, por los 

derechos que representa como apoderada de su madre la 

señora GUADALUPE  VERONICA MACIAS 

HUERTA, quien es representante legal de la menor 

FIORELLA LUCIA LLORENTI MACIAS, libre y 

voluntarkunente declara bajo la gravedad del juramento lo 

siguiente; a) Que con lecha veimtsiete de Diciembre del 

año dos ml, falleció abintestato el señor GIORGIC 

BRUNO LLORENTI ALMERINI, conforme lo justilica 

con la paruda de defunción del causante, que se 

acompaña a esta escritura; b) Que la menor FIORELLA 

LUCIA LLORENTI MACIAS, es hija y por tanto 

heredera del señor GIORGIO BRUNO LLORENTI 

ALMERINL conforme lo acredita con la copia de cédula 

y parida de nacumiento de la declarante, que acompaña a 

la presente.- C) Que de conformidad con el numeral: doce 

del Arúículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 

Notartal pubycada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre de 1mil 

novecientos noventa y seis, solicitan a Usted señor 

Notarto, se les conceda la Posesión Efectiva de los bienes 

AR NOT
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Dr. MARCO, 

DIAZ CASQUETE 3 Que el causante señor GIORGIO BRUNO LL / ANY! 
qui is 

ES Sea 

4 ALMERINI, dejó como bien hereditario el cigkieñta y 
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ciento de las acciones dejadas por su talles O pad 
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las siguientes compañías: Uno.- Cinco Btedipa 

  
. SE ly . 

iguales acumulativas e indivisibles de ocho”; ha das    

  

  

    una en la compañía Inmobiliaria       
     

    
   ordinarias y nominabvas de 

      17 una en la companía Lo    

  

     

  

¿ra pública otorgada ¿nte q 

=rcera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de 

  

  

  

  

121 

ys E 2 je inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

> Y 23  ” Guayaquil, el treinta y uno de Agosto de mil novecientos 

| 24 ochenta y siete; Tres.- Setenta y Cinco participaciones 

25 Iguales acumulativas e indivisibles de ocho centavos de 

26 dólar cada una en la compañía Provenco C. Ltda., la 

27 misma que se constituyó mediante escritura pública 

28 otorgada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil,  



  

  
22 

23 

24 

25 

26 

27 

cl trece de Septiembre de mil novecientos setenta y 

cuatro e inscyita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el veintinueve de Octubre de mil novecientos 

setenta y cuatro;  Cuatro.- Ciento veinticinco 

participaciones iguales acumulativas e indivisibles de 

cuarenta centavos cada una en la compañía Industrias 

Reunidas Cra. Ltda. [nodunidas “Laboratorios Indunidas”, 

la misma Que se constituyó por acto celebrado en la 

- Notaría Décimo Tercera del Cantón Guayaquil, a cargo 

de la Doctora Norma Plaza de. García, el veinte de 

lebrero de mil novecientos setenta y tres e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho 

de Marzo de mil novecientos setenta y tres y mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, el veintitrés de Abril de 

mul novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro 

Mercanul de Guayaquil, el dieciséis de Julio de mil 

novecientos noventa y ocho se reformó la denominación 

de la. compañía; Cinco.- Sesenta y nueve acciones 

ordmartas y nominatvas de un dólar cada Una, en la 

compañía Inrmobiliari. Paolo S.A., la misma se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Quito del cantón Guayaquil, Abogado Cesáreo Condo 

Chiriboga , el treinta y uno de Julio de mil novecientos 

noventa y dos, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el ocho de Diciembre de mil novecientos 

noventa y tres.- Que es todo cuanto pueden declarar en 

honor a la verdad.- Agregue usted señor Notario las
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1 demás cláusulas de Ley.- ) llegible.- Abogado Aluchdes 
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y 9 acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 
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IS DREA CATHERINE LLORENTI MACIAS 

( Por los derechos que representa como apoderada de su 

Ñ " madre GUADALUPE VERO SÉ as 
: Lo HUERTA, quien es represergá | 

po 17 FIORELLA LUCIA LLO 
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od PODER ESPECIAL QUE OTORGA SEÑORA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

4 

GUADALUPE VERONICA MACIAS 
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    en 5: 
SNS SY 
es o Cn al Y; 

8 En la «ciudad de Guayaquil, Capital de la PESAN ca lider 

Y Guayas, República del Ecuador, el uno dé Agosto del ds 

    

     

mil 

IÓ seis, ante mí, DOCTOR MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario 
TA OTAR, 
HoTAR Ar 

JOSimo Primero de este cantón, cComparece la señora 
Ya 

    

    

   

SUBE VERONICA MACIAS HUERTA, soltera, empleada, con     T
O
,
 

E ÉS" en esta ciudad, mayor de edad, de nacionalidad 

  

   EL
 

27
 

   ES    
"capaz para obligarse y contratar, a quien de    

   

  

   
   

   

SNS 07% A 

AS 097% ES 
sírváse incorporar una que contenga la' RAMPODER ESPECIAL que 

jotorga al tenor de las declaraciones siguientes :- 

ÍMERÁ: - INTERVINIENTE :- Interviene en la celebración de la 

| £ Escritura, la señora GUADALUPE VERONICA MACIAS 

por sus propios derechos, con capacidad civil y 

[ 23. Unécesaria para obligarse y contratar.- SEGUNDA:- PODER 

20 ESPECIAL:- La señora GUADALUPE VERONICA MACIAS HUERTA, 

27. confiere poder especial amplio y suficiente cuanto a derecho 

28 se requiere a favor de su hija la señorita ANDREA CATHERINE  



LLORENTI MACIAS portadora de la cédula de ciudadanía número 

Y
 cero nueve uno cinco uno cero dos mueve siete cuatro para 

que represente a su hermana, la menor- de edad Señorita 3 

4  FIORELLA LUCIA LLORENTI MACIAS; Podrá representarla 

unicamente en la posesión efectiva del cincuenta por ciento 

de las acciones dejadas por su fallecido padre Doctor 

en : las siguientes 

5 

6 

7 Giorgio Bruno Llorenti  Almerini, 

8 Compañías: Inmobiliaria Río Nuevo “Inmorionuevo” Cia. Ltda.- 

y Loralmeri Inmobiliaria , Cuatro Coronas S.A., - Provenco 

| 10. C.Ltda- Industrias Reunidas Cia. Ltda., Indunidas 

A ll. “Laboratorios Indunidas”- Inmobiliaria Paolo S.A .- La 

a 12. apoderada queda facultada a suscribir y firmar cuantos 

G documentos sean necesarios y podrá contratar el o los 

LE
, 

a
a
 

i
d
 

am He
 

     
    

   

   

    
   
   

    

   

abogados que sean necesarios y designar Procuración Judicial 

para la defensa de sus intereses y los de la menor, y podrá 

ló  revocarlos cuantes veces sean necesarias; La apoderada queda 

17. investida de las más amplias facultades determinadas en el 

18 Artículo cuarenta y cuatro del Código de procedimiento Civil 

19 Ecuatoriano, para que el presente Poder Especial no sea 

20 impugnado como insuficiente,.- Agregue: Usted señor Notario, 

21. las demás “formalidades de estilo y necesarias para la 

22 completa validez y perfeccionamiento de esta Escritura.- £) 

23 Euclides Carpio Flaza.- Registro número once mil seiscientos 

24 — cincuenta y tres.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta) .- Es 

23  copia.- En consecuencia la otorgante se afirma en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que queda 

27. elevada a Escritura Pública.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz a la 

>
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 

  

   

    

    
    

    

En Guayaquil, hoy cuatro de septiembre del dos mil seis, anto 
mí, Doctor MARCOS NICOLAS DIAZ CASQUETE/afbsgado,* 
Notario Público Vigésimo Primero del Cantón Ek 
comparece la señorita ANDREA CATHERINE¿] l 
MACIAS, quien actúa en nombre y representación pe e 
de apoderada de su madre señora GUADALUPE £S 10 
MACIAS HUERTA, quien expone: Que conforme ?1 MA 
Pública otorgada el día urro de septiembre del dos mi 
mí, por la apoderada de la señora GUADALUPE 
MACIAS HUERTA, madre de la menor de edad “N 
LUCIA LLORENTI MACIAS e hija del causanW 
GIORGIO BRUNO LLORENTI ALMERINL quien Yefeció 

deszahistentato el veintisiete de diciembre del'dos mil, conforme su 
e paid “ge defunción y partida de nacimiento, que constan anexos 

Ye: escritura pública, me solicita en su nombre que le 
coU8 (sta posesión efectiva de los bienes del señor GIORGIO 
BRUNG%LORENTI ALMERINI.- En virtud de lo expuesto, y 
ampaz sto en lo dispuesto en el numeral 12 del Artículo 7 de la 

Yo. Pm fey AS E ormatoria de la Ley Notarial publicada en el 
Ae Sp Jefento del Registro oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 
qe 19d. yo, el Notario, concedo la posesión efectiva proindiviso 

de los. bienes dejados por el causantes E, BRUNO 
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de terceros.- Copia de eg 
Ros 19) Mer cantil del cantón Sil



  

NUMERO DE REPERTORIO: 46.339 
FECHA DE REPERTORIQ: 22/sep/2006 

HORA DE REPER ORIO: 13:34     
   

  

      

   
rm EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON ¿GUAYAGUÍ 

1-. Certifica: que con fecha cuatro de Octubre del dos: púbLepiszqped 
. . . . . E] 4 i inscrita la presente escrítura publica, la misma que contiene la Hosésión * 

    
   

  

Efectiva Proindiviso, sobre los bienes dejados * or sel sante. 
Sr. GIOCRGIO BRUNO LLORENTI ALMERINI* PAS: ón dei 
propiedad en las compañías: INMOBILIARIA “*RIQ.” AUEÑO 
“INMORIONUEVO” CIA. LTDA; LORALMERI INMOBJALA RÍA” 
CUATRO CORONAS S.A; PROVENCO C. LTDA; e, INDUSTRIA 
REUNIDAS CIA. LTDA. INDUNIDAS “LABORATORIO! 

INDUNIDAS” a favor de hija FIORELLA LUCIA LLORENTI 

ys MACIAS, de fojas 106.676 a 106.690, Registro Mercantil número 
- 07.- 2.- Se efectuaron siete anotaciones del contenido de la presente 

fra pública, al margen de las inscripciones respectivas.-. 

   

   

   

    

    hu baina 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

ES: Mercy Caicedo 

IGN-RAZON: Priscilla Burgós2   
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Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de RECTIFICACION 

DE ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA que hace la 

señorita ANDREA CATHERINE LLORENTI MACIAS, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS Y COMO APODERADA DE LA 

SEÑORA GUADALUPE VERONICA MACIAS HUERTA, 

QUIEN ES. REPRESENTANTE. LEGAL. DE 

FIORELLA LUCIA LLORENTI MACIAS, que sello y firmo en 

la ciudad de 

otorgamiento. - 
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NOTARIA 

  

GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

35 de la Ley Notarial en vigencia, se tomó nota de la 

RECTIFICACION, que contiene la Escritura Pública que 

antecede, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

DECLARACION — JURAMENTADA “ DE “POSESIÓN” ' 

EFECTIVA QUE HACEN LA SEÑORITA ANDREA 

CATHERINE LLORENTI MACIAS Y FIORELLA LUCIA 

LLORENTI MACIAS, otorgada ante mí, el 1 de Septiembre 

del 2006.- Guayaquil, dieciocho de Diciembre del año dos 

mil seis.- 
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Pis 

o 
ante, mi anota q antecede, en esta fecha. ” Mbre dej 2006 
A . ; 

2". Rodolfo Pérez p Cl 

Y O, Notario TitelarTrigásimo Segundo de Guayaquíl, 
f 5 de: articuio 18 de la Ley Notarial y reformada por el 

larzo 31 de 1978, DOY FE: Que laís) copia(s) que 
«-.T0Jas es (son) exactas) 41 Jocumento que se me 

mi protocefo de diligencias copia de la misma, 

Pdblica del Ecuador a los _ 23. 0 7 A 
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Guayaquil, Enero 25 del 2006 

Señor 

LUIS LLORENTI MENDOZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

o " Cúmpieme comunicarle que la Junta General Extraordinaria (Universal) de Accionistas de la 
, *- Compañía “INMOBILIARIA PAOLO S.A INPAOLO”, en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegírlo a usted GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de cinco 
años, y con las atribuciones y deberes que constan en los estatutos sociales de la compañia, 
correspondiéndole la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, en forma 
individual. En caso de falta, ausencia O fallecimiento del Gerente General de la compañía, será 
subrogado por el Presidente de la misma, caso en el cual tendrá todas las atribuciones que para el 
representante legal se establecer, con la limitación contenida en la letra 1) del Artículo Décimo 
Octavo de los Estatutos sociales. 

Los estatutos sociales vigentes constan en la Escritura Pública de constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Abg. Cesario Condo Chiriboga, el 31 de julio de 
1992, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 8 de diciembre de 1993, bajo el No. 

206 del Registro Industrial, y anotada en el Repertorio bajo el $ 27757. 

Atentamente, 

  

Secretaría Ad-hoc de la Junta “ 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia “INMOBILIARIA PAOLO S.A. 
INPAOLO” 

Guayaquil, Enero 20     

  

: . Lon esta Tecna queva qigijo €l presunta 
LUIS WALTER LLÓRENTI MENDOZA Focunento bajo el w.95L del Regisizo 
CL 0904870094 e wombramientos Tomo 2 7 

   
    

  

A, 
O AIASTAL Ze 
D: RAÚL An 

+4. GISTRADAR My 

"MEL CANTON QUITO 

E rr


